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L a  p ro h ib ic ió n  « le m a ta r  v a ca s  
en  e sta d o  d e  g e sta c ió n

Como ya conocen nuestros lectores, la Aso
ciación, se ha oenpado en varias sesiones de 
la Asamblea General, en el estudio de la 
disposición Gubernativa de 14 de Mayo ppdo. 
prohibiendo la matanza de vacas en estado 
de gestación.

La nota y exposición que en seguida publv 
camos, demuestran el eério estudio que de la 
materia se ha hecho.

Es ya del dominio público, que el Gobierno 
ha sometido ese trabajo al exámen de una 
comisión, cuyo informe, si nos puede ser ha
bido, lo daremos oportunamente á conocer á 
los suscritorc.s do nuestra revista.

Hé aquí esos documentos:
A. R. del U.

Montevideo, Junio 7 de 1877.
Excmo. señor:

Me permito acompañar á Y. E. la exposi
ción que hace la Asociación Rural del Uru
guay reunida en asamblea general.

Las clases ganaderas esperan, que el Su

perior Gobierno ha de resolver como se solicita, 
modificando el Decreto de 14 de Mayo próximo 
pasado sobre vacas, porque realmente, señor 
Ministro, ese Decreto, viene á contrariar el 
progreso y  confianza que S. E. el señor Go
bernador, ha tenido la suerte de infundir 
en el ánimo de todos los que fían su trabajo, 
á la prevision y al esfuerzo de sus gober
nantes.

Dios guarde á Y. E. muchos años.
D . Ordofíana, D . Zorrilla,

Secretario perpetuo. Presidente.

A. S. E. el Sr. D. José M. Montero (hijo), 
Ministro Secretario de Estado en el De
partamento de Gobierno.

ASAM BLEA GENERAL EXTRAORD INARIA DE 
L A  ASOCIACION RURAL DEL URUGUAY

La Asociación Rural del Uruguay reunida 
en Asamblea General resuelve:

Que la Junta Directiva se dirija al Supe
rior Gobierno pidiendo la reconsideración del 
Decreto de 14 de Mayo último, sobre prohi
bición de matanza de vacas en estado de pre
ñez fundada en las consideraciones que se 
exponen á continuación.

La Asociación Rural reconoce y aplaude 
la solicitud y el-patriotismo que han dictado 
el Decreto de 14 de Mayo próximo pasado; 
como medida higiénica, demuestra el solicito 
interés del Gobierno, en conservar y  aun 
mejorar la salud pública j  como medida eco
nómica resalta en olla el patriotismo que no



ha trepidado en aplicar, aunque equivocada
mente en nuestro concepto, un remedio es- 
tremo á despecho de los mil intereses que va 
á herir, para combatir y dominar la crisis que 
atravesamos, por medio del aumento do la 
produccipn y  de una forzosa économia..

Lo repetimos*, dignos de aplauso son los 
móviles que han dictado ese Decreto; pero 
la Asociación Rural oree que los resultados 
por él buscados, se conseguirán por otros me
dios mas en armonio con el derecho del ga
nadero productor y con lo que enseña la 
práctica ya tradicional en este ramo tan im 
portante-de la industria nacional.

En efecto, la esperiencia varias veces re
petida en el trascurso de este siglo, nos enseña 
que para repoblar el Pais de ganados, aun en 
medio, de las vicisitudes que han marcado 
nuestra trabajada existencia, han bastado en 
mayor ó menor grado la conservación del ór- 
den y la paz pública

Sobre esa base, en todo tiempo indispensa
ble para el desarrollo de .una industria tan 
radicada al Pais*. el interés particular y la 
necesidad de nuestra población ganadera, so 
han encargado siempre y algunas veces con 
éxito sorprendente, de la repoblación y au
mento de las haciendas.

De instintos esencialmente ganaderos, la 
población de nuestros campos é inhábil, co
mo tal, para emplear en otro órden de trabajo 
la actividad que la distingue, obedeoe d una 
necesidad consagrándose á aquella repobla
ción de ganados, tan inmediatamente como 
en pos de una de las conmociones de guerra 
civil, se lo permite el restablecimiento del 
órden y de las muy medianas y aun nulas 
garantías que se le han dispensado á voces.

Esta constancia tan probada en el ánimo de 
nuestros ganaderos, que no Raquean, i»i aun al 
embate de las repetidas contrariedades que lo 
arruinan, es por si sola, una demostraoion de 
que, hay mucho mas que esperar de su enér
gica voluntad de progreso, que de medios 
mas ó menos artificiales do proteocion. * 

Afianzada la paz, y continuada con perse
verancia la acción benéfica de la autoridad,, 
en sentido do hacer efectiva la policio en los 
distritos rurales y ganaderos, haciéndose de 
una vez, como es el propósito del Gobierno 
habitable la campaña, es, por regla general, lo 
mejor y mas oflcaz.— Para el aumento do su 
propiedad y riqueza, dejad al interés indivi
dual amplitud de acoion y medios dosenbara*

zados para dar á su capital y sus facultades 
el empleo reproductivo que mejor le cuadre 

Estas ideas generales, que por varios actos1] 
de otro órden, emanados del Gobierno, sonj 
las que guian su conducta, parecen haber 
influido en su ánimo para dictar la medida í 
que hace referencia esta exposición, pues de 
no haber sido asi, el Decreto, sopeña de ser 
deficiente. para el objeto en vista, debería 
abarcar mayor esfera en sus prohibiciones. 
Dado el criterio que ha servido do guia paral 
dictarlo, doberia hacer parte de él, la prohi-I 
bicion de la exportación'de vacas en pié, del J 
desteto ó castración de las mismas, de la ma-í 
tanza de las crias apenas nacidas y del car
neó de terneros para el consumo.

Este cúmulo de prohibiciones debían for-1 
mar el cuerpo de la disposición gubernativa, I 
bajo el punto de vista que se ha dictado,! 
siendo de efecto efioaz y completo, verdade-1 
ruínente conservadora y protectora do las] 
vacas y de la reproduocion del ganado, para | 
evitar su merma.

El Gobierno, ha quien no ha podido ooulj 
tarso esto, se ha detenido, sin embargo, por] 
no hacor, sin duda excesiva la prohibición,f~ 
pero esta limitación dá por resultado ciertáj 
la ineficacia del Decreto.

Sin las primeras de las prohibiciones qutíl 
acabamos de indicar, como omitidas, redun|~ 
daría el Decreto en pura pérdida del País, do] 
los productores y de la industria nacional,] 
pues, dificultada, ó mas bien, imposibilitada] 
la venta de vacas, tomarían estas, á vil pre-j 
ció, el camino de los saladeros de Rio Gran] 
de, como el único mercado que les quedaba 
y donde irían á. onriquecer la industria es-j 
tranjera. Las otras prohibiciones serian con] 
secuencia lógica del Decreto para impedir la] 
destrucción do los procreos.

Solo podrían venderse, pues, para el con! 
sumo, las vacas encerradas en potreros se-i 
gurísimos, que las garantan de la fecundación, 
después de separados de sus crius de uno úi 
otro modo. Pero aun asi mismo ¿Podrán venl 
dorse esas vacas? ¿Quien podrá garantir á los 
abastecedores que algunas de las que compren 
no los espongnn á la alta pena pecuniaria 
impuesta por el Decreto? Pero si esa venta es; 
posible solo podrán efectuarla los que dedi?I 
quen fuertes capitales á esa industria, que 1 
siendo pocos, oomprarán las vacas d bajo pre- 
cío á los criadores, que á su vez se verán está- - 
mulados á abac donar la recría, dedicándose.'



á la invernada, pues la primera no los efre- 
: cena ya utilidades remunerativas*, acrecerán 

de este modo las invernadas, hasta tomar 
i proporciones amenazantes al alimento do la 
i producción.

Pero apartándose de esto órden de reflexio
nes y concretándolas á hacer presente los in
convenientes prácticos que traerá la egecu- 
cion del Decreto, tal cual ha sido dictado, 
debe hacer presente, que pesando sobre los 
ganaderos, multitud de compromisos pendientes 
'que deben ser cubiertos con la venta des vaca$, 
imposibilitada que sea esta, tendrán aquellos 
que atenderlos con la venta do ganado de 
¡cria. Pero como la necesidad de los pagos, 
aumentará mucho el número de los vendedo
res y la restricción puesta al libre usufmicto 
de su propiedad, disminuirá el de los compra
dores, el ganado de cria bajará forzosamen
te cuando menos, á la mitad del precio actual, 

i v lo que un ganadero podria hacer con la 
venta de cien vacas, se verá precisado á efec
tuarlo con la de cuatrocientos ó mas animales 
de cria.

La disminución del precio de los ganados 
afectará naturalmente al de los campos y la 
^minoración de la fortuna particular, traerá 
necesariamente una considerable rebaja en la 
Contribución Directa. Y este es nno de los 
modos con que vendrá á ser afectada la si
tuación rentística.
I La Asociación Rural, juzga que la princi
pal causa del Decreto, sé basa en la cuestión 
económica.
' Las razones higiénicas aludidas, no le ha
cen fuerza bastante, porque apesar del acata- ¡ 
miento que le merece la opinion de los hom- : 
pros quo la han aconsejado, eneuentra mas 1 
fuerza á los¡hechós, y los hechos dicen, que ¡ 
toda la población del Rio de la Plata vive y  I 
¡ha vivido alimentándole con la carne de ya
cas en estado de preñez en todos sus perio
dos, sin que la salud pública sea de ningún 
¡modo inferior, aqui, á la de los paises en que 
ila ley ó la costumbre escluye esas carnes de 
ila alimentación.

Nuestro consumo, según los datos estadís
ticos, puede avaluarse, en números redondos, 
íen 400,ODD animales. No empleando en él ¡ 
las vacas, que es- el verdadero alcance del 
Decreto,será necesario llenarlo ó oon torneros | 
viviendo sobre el porvenir, 6 con novillos, 
.Gomo el consumo de terneros es mas des
tructor do la riqueza pecuaria, que el de va

cas, sórá necesario atenerse al de novillos 
dejando de llevar ese contingente á las nece
sidades de la exportación agravando asi la 
difíoil situación económica y  rentística que 
pesa sobre el pais.

Otra de las graves dificultades que va á 
traer la ejecución del Decreto, es la de la 
alimentación durante la Primavera. En el 
mes de Julio, se comerá en la Capital la carne 
de todos los bueyes gordos destinados al con
sumo. Para los siguientes meses no queda 

* otro recurso, que los novillos muy flacos que 
hayan dejado los saladeros y los bueyes de la 
agricultura que al aliciente del alto precio 
que alcanzarán serán vendidos.

Se comerá pues, carne flaca en general, y 
habrá tantos bueyes menos en la agricultura, 
con tantos menos productos para el año pró
ximo.

Las familias acomodadas de la Capital, co
merán carne importada de Buenos Aires, los 
de la Colonia y el Uruguay se surtirán de la 
República Argentina; pero el interior del 
Pais, sufrirá una verdadera penuria. No solo 
se encarecerá la alimentación, sino que se 
enviará mucho dinero al estranjero en pago 
de la carne con perjuicio de nuestra situa
ción económica.

Es creencia generalizada entre personas . 
muy conspicuas de, nuestra sociedad que el 
ganado bovino disminuye ó cuándo menos 
permanece estacionario. Esa creencia ha he
cho su camino, sin ser combatida, tal vez por 
no haber sidp llevada á la discusión pública 
ó tal vez por haber desconocido su importan
cia, sus adversarios, pero la verdad es,que, en 
el año próximo pasado, la ganería bovina ha 
aumentado en el País en considerable número 
de cabezas, como se desprende de los mismos 
datos que nos proporcionan las declaraciones 
de la Contribución Directa.

No habiendo sobrevenido epidemias ó per
turbaciones políticas que detengan ese pro
greso, y al contrario, habiéndose restablecido 
notablemente la seguridad para la vida y la 
propiedad, debemos confiar que en breve 
tiempo, veremos, como otras veces, llenos de 
ganados nuestros campos.

Otea preocupación existe contra las inver
nadas, que debemos tratar de destruir. Se las 
acusa de contribuir al destrozo, á la dismi
nución de los ganados y justamente produoen 
resultados diametralmente opuestos. Las in
vernadas compran en las estancias y  en oca



siones oportunas en la tablada las yacas des
tinadas á los saladeros y ellas distraen de 
estos las que debieran ser faenadas durante 
la primera mitad del año y las conservan 
para atender á las necesidades de la segunda 
mitad.

Por lo que antecede se comprende que si 
no existiesen las invernadas, aquellas vacas 
sefaenarian en los saladeros y el consumo 
seria necesario atenderlo directamente de las 
estancias, do "modo que en vez de contribuir 
las invernadas ¡¡ la destrucción del ganado 
bobino hembra, son por el contrario,elementos 
de conservación y  producción.

Concluyendo esta exposición, la Asamblea 
Rural espera que la Junta Directiva ha do 
manifestar al Superior Gobierno el aplauso 
con que la campaña ha mirado y mira los 
actos benéficos que le distinguen, esperando 
que en atención á los motivos espuestos, se 
ha de servir modificar el Decreto de su refe* 
rencia,en armonía con el espíritu de señalado 
progreso con que viene marcando su admi* 
nistr ación.

Es copia fiel del original.—Montevideo, 
Junio 9 de 1877.-rX. R od rig u ez  D ie z , Secre
tario-gerente.

lia  C om isión  A . «Id  S a lto  
Publicamos en seguida las notas cambia* 

das entre la Junta Directiva y la Comisión 
Rural del Salto, sobre embargo de cueros 
lanares sin orejas, para conocimiento de los 
interesados.

Hélas aquí:
Comisión Auxiliar de la Asociación Rural en 

el Salto.
Salto, Mayo 19 de 1877. 

Sr. D. Lucio Rodrigncz Diez, Secretario Ge
rente do la Asociación Rural del Uruguay,

Muy distinguido señor nuestro:
El Código Rural vigente en la República 

hace aproximativamente año y medio, no era 
sin embargo, observado entre nosotros hasta 
estos últimos dias, en la segunda,parte do 
los artículos 82 y 755, que manda sacar los 
cueros lanares con orejas.

Apesar de la ley, que todos debemos acatar 
y obedocer, subsistía la antigua práctica, y 
los cueros eran revisados en laPlazade Fru
tos según las condiciones usadas  ̂ sin quo la 
autoridad hiciora la menor objeción, ni opu

siera la mas mínima dificultad, siguiendo asi £  
este estado do cosas hasta pocos dias atrás. |

De repente, y  sin que nadie lo esperara,. h  
procedió la autoridad al embargo de cantidad |1 
de cueros lunares por no hallarse en las con- 9  
diciones que señala el • Código Rural en los s  
artículos arriba mencionados; esto es, con a 
orejas.

La autoridad, al proceder de esta manera, ] 
partió de un principio errado; porque practicó! 
el embargo en la creencia que desde antes] 
se exigía lo que el Código prescribe sobre la] 
materia, cuando sucedía lo contrario, y cuan-! 
do hasta el mismo revisador de frutos deseo’l  
nocía é ignoraba la nueva ley.

Seriamente alarmados algunos comercian-] 
tes y hacendados á causa do los embargos] 
verificados por la autoridad, y juzgándose he-y 
ridos en sus intereses por tan repentino cam*] 
bio de condiciones, se han apersonado á. esta 
Comisión á fin de que suplicara á esa Direcl 
tiva que so dirigiera al Superior Gobiernos 
pidiéndolo que se les evitara el grande per-] 
juicio que tan repentino cambio les ocasiona] 
suspendiendo siquiera por un mes los efectos] 
de los artículos antes citados.

Esta Comisión, en el deseo de servir los] 
bien entendidos intereses del Departamento! 
se ha informado detenidamente de los fun-1 
damentos de tal petición, y ha creído debed 
acceder á lo  que de ella se solioitaba¿

Según datos fidedignos que hemos obtenido] 
de las oasas acopladuras de frutos del país,] 
los cueros' lanares representan anualmentq] 
en este Departamento una suma no inferior ál 
setenta mil pesos, y  la existencia aotual en 
la ciudad y campaña no baja de quince mili 
pe^os.

Esta enorme existoncia se halla toda en lasa 
condiciones antiguas, y por consiguiente eni 
desarmonía con lo que el Código Rural pres J 
oribe.

La efectividad repentina de los artículos! 
referidos, viene á ocasionar sérioB perjuicios,] 
y coloca en grande apuro tanto al comer] 
ciante como al hacendado; pues aunque l i  
ignorancia de las leyes no oxime de su res.J 
ponsabilidad, no por eso deja de ser cierto 
que ellos no tienen la culpa, sino la autoría 
dad que desde un principio no busco la efec-j 
ti vi dad ae la ley.

Si esa Directiva aprecia en algo estas lige-f 
ras consideraciones, y  cree que tal petición 
está en los límites de la justicia y  do la



$  equidad, nos hará el bien de participarlo,' 
u i para que á nuestra vez podamos hacerlo d las 
M i personas que han solicitado diéramos este 
m\ paso.
8 Debemos prevenir á esa Directiva, que . el 
ty j comercio de este Departamento, apoyado por 
’ el Sr. Gefe Político, eleva una petición al 
i j  Superior Gobierno sobre este mismo asunto, 
w Aprovechan la oportunidad para saludar 

al soñor Secretario Gerente y demás miem- 
I i Líos de la Directiva.

Alberto Montaldo. P  Quiroga.
Tesorero. Presidente.

i Asociación Bural del Uruguay.
Montevideo, Junio 14 de 1877.

' Señor Don Prudencio Quiroga. 
i ! Presidente de la Comisión Auxiliar de la

Asociación Bural en él Salto.
La Junta Directiva ha prestado toda su 

« | atención á la comunicación de esa C. A.. 
I de fecha 19 de Mayo ppdo., no pudiendo 
I  i contestan untes, porque la Asociación Bural 
í  estaba en las Asambleas anuales y elección 
|i j de la nueva Junta.

Becien constituida, en su primer sesión 
í ordinaria ha tomado en consideración eli 
i asunto, pasándolo á informe de una Comi- 
i sion Especial, la cual se ha expedido en 
íj los términos de la presonte nota.

El punto que someten á nuestro estudio,
¡ fué presentado á esta r Junta Directiva por 

el Ministerio de Gobierno en el expediente 
; seguido por la C. E. A. de la Capital.

El dictámen recaído en ese expediente, 
i es el que se trascribe á continuación:

«Julio 11 de 1876— Exmo. Señof: Eya- 
| «cuando el informo pedido por ese Ministe- 

«rio. con fecha 16 de Junie, sobre nptss pa- 
«radas por la,Comisión Extraordinaria dé la 
«Capital, acompañando una de la Oficina de 
«Bovisacion de Plazas de frutos, denunciando 
«que los cueros introducidos del interior, 
«no vionen revestidos con el requisito de 
«contramarca establecido por el urt. 35 del 
«Código Bural; la Junta Directiva me au- 
«toriza para informar que en su opinion 
«debe concederse á los habitantes de cam 
«paña un nuevo  ̂plazo do dos meses, por 
♦ejemplo, para que so provean de la con- 
«tramarea debida, cuya disposición debe 
«hacérsele# conocer por edictos de las Ge-

«faturas Políticas, que sean pegados en los 
«parages públicos de campaña, empezándose 
«á contar eso término desde la fecha én que 
«ellos se&n promulgados en cada distrito. 
«Los Gefes Político*# darán conocimiento al 
«Superior Gobierno de la fecha de ésa pr©- 
«mulgacion, para que puedan hacerse efec • 
«tivas con completa justicia y sin alegar 
«ignorancia las multas á que las faltas co- 
«metidas puedan dar origen—Los edictos 
«deben contener y fundarse en los artícu
lo s  35, 82 y 755 del Código Bural en vi- 
«gencia—Con tal motivo saluda al Sr. Mi* 
«nistro con su mas elevada consideración^ 
«Luis, de la Torre, presidente—Módesto C. 
«Mortet, Y. Secretario—A S. E. D. José M. 
«Montero (hijo), Ministro*Secretario de Es- 
«tado en el Departamento de Gobierno.»

La práctica seguida en Montevideo, mien
tras vencía el plazo acordado y  aun hasta 
on la mayor parte de los casos, es prestar 
fianza por el valor total de los frutos, f i 
jando un plazo de 20 á 30 dias, para pro
bar la propiedad, vencidos los cuales, si no 
se hubiese probado de _un modo evidente, la 
propiedad do los frutos afianzados, se aplica 
la multa á que so refiere la última'parte del 
artículo 631 del Código Bural.

Si como Yds. lo indican, en ese Departa
mento no 60 dió cumplimiento á la-publi
cación de edictos de ,la-.Gefaturav oreemos 
que los interesados podrán ampararse de esa 
omisión y serán atendidos por la superiori
dad.

No creemos oportuno dirigirnos por el mo
mento al Superior Gobierno, porque la sola 
comunicación de esa Comisión Auxiliar yon 
los términos que viene redactada no nos dá 
personería suficiente.

Por otra parte, presentada al Gobierno, la 
petición del comercio del Salto, es probable 
que esta Junta tenga que dictaminar en ella, 
y cuidará entonces de amparar el buen dere
cho de los productores, si viniere justificado.

Salvado el caso actual, estimulamos á la 
C; A. para que obtenga dél Gefe Político la 
publicación por edictos de éSas disposiciones 
del Código Bural, que son indispensables 
para la garantía do la propiedad.

Como han sido Yds. avisados por la Ge
rencia con fecha de ayer, por el vapor «Co
mercio», remitimos el pedido do Yds. do 
veinte fanegas trigo, para semilla—Ya tienen 
Yds. conocimiento que por resolución déla



H D. de ellas solo les será cargado el impor
te de diez, pues quiere esta J. D. hacerles el 
presente de las otras diez fanegas para pro
pender al desarrollo agrícola de ese departa
mento progresista.

Saludan con toda consideración al señor 
Presidente y  demás Sres. de esa C. A.

E. Artagaveytia, D . Zorrilla,
Vocal-Secretoria. Prosidontdi -

lia s  c a r u c s  n o rte -a iiie r le a n o s

Del «Semanario Oficial y Mercantil deL Mi
nisterio de Fomento*—tomamos el artícu
lo que en seguida se trascribe, en que se ha
cen demostraciones sobre la exportación de 
carnes délos Estados-Unid 0's, para abastecer 
los mercados europeos. Las consideramos do 
utilidad entre nosotros, hoy que se trata de la 
exportación de carnes frescas del Uruguay, 
para suplir las necesidades* de los mismos 
mercados que están abasteciendo los Norte
americanos.
* A  primera vista se desprende que los pro
ductores del Plata, se hallan en mejores con
diciones de exportar que los Americanos.

Hé aquí ese artículo:
•Importation de carnes frescas bajo el punto 

de vista económico.—Las importaciones da 
carne fresca de los Estados-Unidos en Ingla
terra, no son solamente objeto do polémica y 
de noticias de sensación, especialmente para 
algunos periódicos del otro lado del Estrecho, 
sino una cuestión económica do que hasta 
ahora la generalidad se ha preocupado poco, 
entretenidos solamente en.las reuniones de 
labradores y ganaderos, donde recientemente 
Mr. Barclay, á protesto de ellas, ha dirigido 
una alocución á sus electores de Montrose. 
Si las cifras espuestas por este miembro del 
Parlamento inglés son oxactas, demostrarán 
que el ganadero americano puede realizar un 
benefioio, vendiendo la carne á razón de un 
franco 38 céntimos el kilo en los mercados 
del mismo Peino, Unido. Según los cáloulos 
del honorable diputado de Montrose, un ne
gociante en Chicago puede comprar una res 
vacunado 150 kilogramos por 237 francos, 
comprendido en este preoio los gastos de tras
porto al pais donde ha do engordarse.”

«Ahora bien; esta res cebada y con 500 kilo
gramos de peso neto, se vende en el mismo 
mercado al preoio corriente de 500 francos*

El maíz está actualmente en Chicago á 5 
francos 75 céntimos los 100 kilos, do lo que , 
resulta que la diferencia entre el precio de 
venta y el de compra do la res en cuestión,: 
que asciende á 262 francos 50 céntimos, re
presenta el valor aproximado de 4,500 kilo
gramos de maíz; verdad que este grano no 
puedo entrar como único elemento en la ali
mentación de las reses de que nos ocupamos, 
pero adoptando momentáneamente ésta hipó
tesis, y creyendo, cpmo lps labradores y ga-.„ 
linderos de los Estados-Unidos, que 2,500 á
3,000 kilos de maíz producon cerca de 200 
kilógramos de carne neta, se vé que la opera
ción en estas condiciones dá un beneficio do 
85 francos 50 céntimos porcabeza de ganado.»

«Poro examinando la realidad de las cosas, 
y por lo tanto tal y como ellas son, es pre
ciso convenir en quo la suposición del uso 
exclusivo del maiz en el engorde del ganado 
vacuno no es un hecho que practica el gana
dero americano, puesto que igualmente em
plea el hopo y los nabos; es deoip, alimentos 
en .que cuando menos uno, á no dudar, es mas 
caro que el maiz. Justo es tambion tener 
presente los riesgos y demas gastos del nego
cio; pero á pesar de estas deducciones, los 
cálculos hechos‘ por Mr. Barclay tienden á 
probar que el ganadero del Illinois, aun ven
diendo pox 500 francos en Chicago una res de 
500 kilógramos de peso neto, tiene beneficio; 
y no 60 concreta á esto solo el honorable, 
diputado, sino que con nuevas cifras demues
tra quo el osportador hace un buen negooip 
vendiendo la carne á 1 franco 35 céntimos el 
kilo en el mercado d,e Liverpool; y cree que 
aun ó 1 franco 26 céntimos la operación seria 
ventajosa, por mas que en este caso, y según 
él mismo, el provecho cstaria representado 
únicamente por el valor de la piel, el del sebo 
y despojos; y siendo ásí, pérmitido es pre
guntar si este escedento bastaría para cubrir 
las probabilidades de pérdidas y los gastos de 
matadero.»

«En resúmen; el osportador paga en Chi
cago 500 francos por 500 kilos de vaoa; pero 
á esto primor desembolso hay que agregar: 
primero, 62 francos 50 céntimos por el tras
porte de Chicago á Nueva York; segundo,' 
100 franoos por el Hete á Liverpool; por ma
nera, que do los datos adoptados por, Mr/ 
Barclay, resultará que lu carne enviada á Li
verpool, salo.á 662 franoos 5 céntimos los 
,500 kilos. Calculando ahora el precio de



lienta en 1 franco 38 céntimos el kilo fa iñ- | 
bdicado mas arriba, se llega á un ingresó to* 
bal de 700 francos, de tal manera, que de- 
|educción hecha de los 662 francos 50 céntimos 
|[aplicable á los precios de compra y trnspor- 
[ites, quedaría un escódente de 32 franoós 50 
íjcéntimos, sin contar el valor del sebo, la piel 
y  los despojos.

fl Este boneficio parece muy justo en prosen* 
plcia de los riesgos do toda clase que Corro el 
[jesportador, y nos pnrcco difícil admitir que 
je'l precio do venta pueda bajarse á 1 frnnoó 
$26 céntimos el kilo, como lia indicado mon* 
dsieur Barclay en bu discurso; porque sé llega* 
fría entonces al brillante negocio do que ün 
■género que habicra costado 662 francos 50 
Icéntimos se vendería en el mercado á 629 
«francos 55 céntimos.
I Sea do ello lo que quiera, lo que se deducé 
jpor el momento de la alocución de dicho 
1 diputado á sus electores de Montrose, es que 
lia  importación do carnes frescas de América 
I es una operación mas seria de lo que hasta 
i ahora se ha creído. Posible será que nuevos 
fvnejoras proporcionen una disminución en el 
I precio de venta; poro antes de abandonarse 
I por completo á Jas aprensiones quo ya se han 
Imanifestado, seria bueno establecer uufl cüen 
I ta de debe y haber del beneficio del ganado 
I americano, y solo cuando esto se haya hecho 
I por algún tiempo, y cuando se haya pnsadó 
I por cambio de distintas especies, habrá las 

suficientes pruebas para someter la cuestión 
i á un precio definitivo, pudiéndose pronunciar 

entre las aserciones contradictorias que hdy 
se cruzan en todos sentidos.

T r a ta m ie n to  y con serv ació n  
•de la s  c o s e d la s

Todo cuanto concierno á la recolección de 
las cosechas, es do la mayor importancia para 
el labrador. Es el fin y  la recompensa de sus 
afanes y laboriosidad, y el esfuerzo último 
que se le exige para recoger el fruto de todo 
un año do trabajos y desvelos. La elección y 
número «le jornaleros para tan importantísi- 
mo objeto, una hábil distribución del tiempo 
y del trabajo, la oportunidad de las operaoio 
nes, su buena y rápida ejecución y una vigi* 
lancia sin tregua, sen les mejores modios 
para dominar las circunstancias que á veces 
contratarían y ponen en peligro la recolec*

cion, y para qué esta so haga rápida y eoonó* 
micamonte. Mas nada suple, seguramente, la 
osperiencia de un práctico consumado y acti* 
vo en* este arlé; su golpe de vista, su sangre 
fría, su diligencia para escoger el momento 
mas favorable para tal ó cual operación, su 
hábito de mando y la pericia de sus oómbtna* 
ciones, son otras tantos cualidades para Ids 
cuales es necesario en absoluto un aprendizaje 
adecuado*

Se com prende, en general, bajo el nombre 
de recolección, las operaciones todas que tie* 
nen por objeto separar las plantas del suelo 
y poner sus productos en estado dé sor colo
cados y conservados en almacenes ó granoros, 
durante más ó menos tiempo. Las plantas 
agrícolas no se recoleótan en la misma época 
de su vejetaoion. Las unos, como los cereales, 
se cosechan cuando la madurez del grano es 
completa ó está á punto de serlo; las otras, 
como íós forrajeé, al ir á florecer, 6 estando 
en fior; y en muchos; como las cosedlas de 
raíces, la recolección tiene lugar cuando sus 
productos subterráneos han adquirido el ma ■ 
yor desarrollo

Cada clase de plantas exige además en la 
recolección,* un tratamiento peculiar que for
ma parte, necesariamente, de los detalles do 
su especial cultivó; asi que sólo’ será preciso 
esponer en este lugar, por tener aplicación 
en la mayoría de los casos, algunas nociones 
generales relativas á la siega, disposición de 
los productos, suco locación en pilas, monto* 
nes ó graneros, trilla, limpia y conservación 
de los mismos.

Muchas plantas agrícolas se separan del sue
lo por medio do la guadaña ó de la hoz, es de
cir, se siégan. La hoz es mas fácil de manejar 
que la guadaña, y permite emplear las mujeres, 
los muchachos y hasta los viejos; mientras la 
guadaña exige el concurso de hombres hábiles y 
robustos, y no puede pasarse sin trabajadores 
auxiliares. En cambio proporciona mayores 
resultados que la hoz, corta cerca del suelo y 
por lo tanto dá más cantidad dé producto, ó 
al ménos economiza los gastos douna segunda 
siega, cuando se quiero voóógcr- el rastrojó 
que ha quedado en pié. La guadaña no puede 
emplearse en todos los cases ni en todas las 
circunstancias; funciona mal en los térréños 
pedregosos y on los que los sembrados están 
tendidos; es imposible usarla on las mioses 
de países cálidos y secos, donde la madurez 
do los cereales es más completo. Emtales ca«



sos es preferible recurrirá la hoz ordinaria, 
ó á una pequeña particular con la cual el se
gador corta con la mano derecha la yerba ó 
mies que ha reunido con un gancho apropó
sito que lleva en la izquierda. Este instru
mento manejado por manos ejercitadas, aun 
por las de muchachos, dá más de la mitad 
del producto que puede obtenerse con la hoz 
ordinaria, corta más próximo al suelo y hace, 
cuando ménos, una labor ó tarea mayor en un 
tercio que la hoz, mereciendo ser adoptada 
por lo tanto, en la generalidad de los casos.

Las plantas después de segadas, exigen pn 
los paises húmedos más ó ménos tiempo para 
que evaporen la humedad que siempre con - 
servan; mientras ésta subsista en cierto gra
do, no es posible encerrar la cosecha, porque 
sobre comprometer su conservación, almace
nándola en semejante estado, seria ocasiona
do á incendios. La desecación varia según 
las diferentes plantas que se recolectan, 
siendo el airé y el calor los dos agentes efi
caces empleados para conseguirla.

En los "cereales ó se dejan los haces de 
miés sobre la tierra durante algún tiempo 
antes de formar los almiares, ó bien se hacen 
éstos inmediatamente después de la siega; 
para lo que es preciso que contengan poca 
yerba, que la madurez del grano esté muy 
avanzada y que la operación se haga en un 
clima cálido. Los haces se orean más rápida
mente mientras son ménos voluminosos, y 
cuando se han hecho en tiempo seco y  aun 
en estas condiciones es preferible dejarlos en 
el suelo algunos dias.

La disposición que á los almiares se les 
da no es siempre igual. En ciertas localidades 
se ponen en cruz los haces los unos sobre los 
otros; en otras se les coloca formando conos 
de dos hojas presentando el aspecto de un 
tejado* y en algunos parajes se sitúa un haz 
de pié y  al rededor de él, y sirviendo de eje, 
se dispone otro cierto número de ellos, circu
lares é inclinados ligeramente en su parte su
perior. Una ligadura común asegura la union 
de todos, que se cubren con un sombrero for
mado por un haz, fuertemente liado, ’cuyas 
espigas miran al suelo. Este método merece 
incontestablemente la preferencia en los cli 
mas lluviosos.

La desecación mas común en los>prados 
artificiales tiene lugar de la manera siguiente 
La yerba segada permanece ordinariamente 
en tajos ó andenes durante algún tiempo, al

cabo del cual se les da vuelta si han espe- 
rimentado un principio de desecación; al lie- i 
gar á un cierto grado de la misma se coloca 
aquella en montones donde pasa la noche y 
continúa su fermentación, bastando osponer- 9 
las algún tiempo al aire para que la desaca- ] 
cion sea completa. La henificacion ó deseca-í 
cion en los prados naturales se hace de la 
misma manera aunque con la esencial dife- I 
renoia de que se desparrama la yerba en 
lugar de volver los tajos cuando su superfi- .j 
cié empieza á enjugarse.. El forraje de cual-l 
quiera clase que sea no debe pasar jamas la 
noche sino en pilas ó montones cuando los 
tajos han sido vueltos, abriéndolos luego que ] 
el rocío de la mañana se haya completamente ] 
evaporado. Este procedimiento, no obstante, | 
se modifica según sea el clima mas ó menos! 
cálido, pues lo esencial es pbtener una dese- ] 
caoion rápida y  completa sin ser exagerada,! 
para que en el suelo queden los menos restos 
posibles.

En los paises húmedos y en los que las 
lluvias otoñales son muy tempranas, rara vez 
se trilla la recolección, y en particular la de 
cereales, inmediatamente después de dese-’ 
cada. Lo mas frecuente es formar con ella? 
montones ó pilos provisionales ó definitivas, 
ó bien almacenarla antes de estraerlo el gra
no. En este caso han do observarse dos pun-j 
tos esenciales de la operación. El primero no 
levantar la cosecha hasta que esté suficien
temente seca, y el otro que los graneros ó pi
las estén, dispuestos do manera que en ellos 
se conserve aquella perfectamente.

Las precauciones sobre este punto deben 
ser tanto mejor observadas y  tomadas cuanto 
mayor sea el tiempo que deba permanecer la 
cosecha en estado de depósito.

En los climas secos, como sucede en la 
mayoría de las zonas de España, la trilla de 
los cereales sigue inmediatamente á la faena 
de la siega. No se exigen tantos cuidados y 
precauciones para conservar las mieses sin 
desgranar, como es preciso en Inglaterra, 
gran parte de Alemania y otros países húme
dos, en los cuales el antiguo método de tri
llar era el látigo-trillador, al cual han veni
do á sustituir las trilladoras mecánicas. En 
estos países la trilla suele hacerse bajo techa
do y sucesivamente; en los meridionales, 
donde el brillante sol de Agosto brinda más 
fáciles condiciones, la trilla se hace al aire 
libre, sea por los usuales métodos en las eras,



ó con máquinas do trillar á vapor, cuyas 
ventajas no son menos provechosas sin era 
bargo. De todas maneras, el grano despren
dido de los epigas se guarda así y conserva 
más fácilmente, y la paja trillada se apila ó 
encierra con ménos trabajo también.

S, O. y M. de la Gf. A. del M. de F.

£ 1  cultfivo d e  la  c o lza  
| POE A . H . GRIEBEN

No hay cosa mas triste para un agricultor 
práctico, que observar en un viaje por las 
provincias del Plata, el modo como los pro
pietarios dejan sin explotación un suelo que 
les brinda riquezas de que ni siquiera se 
forman idea.

Es triste y  mas triste tener que ver que 
estas magnííicas campañas están sin labrar, 
cuando queda probado, por las fracciones de 
terreno trabajado cerca de los pueblos y en 
las colonias, que la agricultura ofrece mag
níficos resultados. No comprendo que sea 
necesario que los estranjeros inmigrados ten
gan que sacar la primera gordura de todas 
las empresas, cuando es tanto mas fácil ul 
argentino, por disponer de un mayor capital, 
cuyos intereses son insignificantes, conside • 
rando lo que puede producir. No es mi inten
ción repetir en estas líneas cosas que he dicho 
ya antes, para despertar el amor á la agricul
tura entre los argentinos, tan solo quiero 
hablar de una planta cuyo cultivo ofrecería 
inmensas ventajas y esto es el cultivo de la 
planta cuyo nombre encabeza estas líneas.

Guando en 1861 hice un viage al campo, 
prorrumpí sin querer en estas palabras*. «Que 
colza crecería aquí!» y mi compañero, un co
merciante, me contestó, «quédese Yd. en 
Europa con estas ideas europeas, porque, 
aquí el bicho moro se comería la colza tan 
pronto como naciese.» Sin embargo de este 
oonsejo hice probar por un amigo mió, el cul
tivo de la colza en la Estancia Nueva Ale 
mania, en la Banda Oriental, y se desarrolló 
una selva virgen, que me probó que tenia 
razón y el comerciante no entendía nada. A 
mas, es de advertir, que en Diciembre cuan
do aparece el bicho moro, ya está .madura la 
colza.

El espíritu de especulsoion que se mueve 
en todo el mundo, parece que está represen

tado también en el Rio de la Plata, y  es mas 
que probable que han dejado de ensayar el 
cultivo de la colza aquí, para no despertar 
una competencia con el cultivo de la colza 
en. las Indias. El mejor terreno para la colza 
es tierra virgen, y esto se le puede dar aquí. 
Aconsejo, sin embargo, que se plante primero 
maiz, porque la colza praduceria mas paja 
que semilla. En cuanto á la preparación del 
suelo, la colza exige un terreno muy bien 
pulverizado, y hay que cuidarse mucho de 
confiar la semilla á un suelo que no esté bien 
preparado.

Se podia escribir un capítulo largo sobre 
esto lleno de sabiduría teórica, pero según 
mi parecer, es mas práctico y  eficáz, que 
cada estanciero inteligente haga un ensayo 
en algunas pocas cuadras. La teoría llena la 
cabeza al agricultor que no está enteramente 
iniciado de ideas mal comprendidas, mientras 
que por la práctica entiende• pues, ver, es 
comprender.

La cosa mas difícil en todo el cultivo de la 
colza es la cosecha, pues es mu^» importante 
que se haga en débido tiempo, antes de que 
se ponga amarilla la cáscara y dura la semi
lla, pues se derramaría segándola. Este tra - 
bajo qu hace 20 ó 30 años era muy difícil por 
falta de brazos, etc., se hace hoy dia muy li
gero por medio de máquinas.

& Gomo las vainas de la colza son muy sus • 
ceptibles de abrirse y perderse, por eso la 
semilla es preciso trillarla inmediatamente 
después de cortarla y puede empezarse este 
trabajo ya en el campo, por medio de máqui
nas de trillar. Después de la trilla hay que 
tratar de semilla, según el destino que se le 
da. La colza pnede enviarse en grano ó en 
aceite, según se quiera, como la envían desde 
las Indias orientales á Inglaterra. No sabe 
duda que el aceite de colza haría buscos ne
gocios en la América del Sud, pues tiene que 
competir tan solo con los aceites animales 
que no son limpios y  con el kerosene que 
para máquinas no sirve. A mas, encontrarían 
mucha aceptación los hollejos de colza en las 
lecherías y'cabañas.

Es muy necesario esponor la colza al aire, 
pues sino se pondría mohosa; para este efecto 
hay que ponerla en poca espesura, en piso 
de tabla y darle vuelta todos los dias hasta 
quo tudahumedud haya salido del grano y 
se haya puesto duro.

Se entiende que la colza que se envía en



grano á Europa, tieno que secarse mas que la 
que se usa en el país. Estos pisos de secar 
tienen que hacerse de modo que lluvias re
pentinas no mojen el grano y lo echen á per
der. Con lienzo alquitranado se puede hacer 
muy buena cobertura.

Después de lo dicho me permitiré háblar 
con cifras, para probar de'este modo las Ten 
tajas del cultivo do la colza.

Tomaré por base una legua de campo de 
160O cuadras cuadradas y las repartiré en 8 
partes iguales de 200 cada una, de las cuáles 
plantaré, en el primer ano, una cotí maíz para 
quitarle el demasiado vigor do terreno vir
gen. Después de la cosecha del maiz, se le 
da uná reja y poco tiempo antes de la siembra 
dé la colza sé lo pasa un éstirpador dejando 
así el terreno preparado. Con cada siembra 
dé'cblza se siembran 200 cuadras con maíz. 
De modo que cada año sé trabajan 400 cua
dras, se siembran y se cosechan, y 1200 cua
dras quedan para pastoreo do 8000 ovejas y 
800 cabezas de ganado vacuno, la compra del 
ganado exigiría 30 ps. la oveja y 30Ó ps. la 
vaca lo que sumaria un capital deps. 480,000 
el cual ademas de los buenos intereses qué 
daría so amortizaría miiy pronto por si mismo. 
El cálculo muestra que Üiiéntó tan soló la 
lana de las ovejas, pero no la carneólos cue
ros etc. de los animales carneados, como tam
poco he contado la venta anual necesaria por 
el aumento.

En el cálculo del provecho monetario de 
la colza, puedo contar tan solo e} proejo del 
grano en el mercado europeo, pero po o) pro
vecho quo so saperia trabajándolo en el mis
mo país, no conociendo los piecios del aceito 
en la República Argentina. Gomo normo pue
do dar, trabajándose la colza, la siguiente 

. tabla;
18 quintales de colza de invierno dan 6% d 

7 quintales aceite y 10 d 10}í do hollejos,,
18 quintales de nabo de invierno dan 6Ví d 

quintales aceite y 10 de hollejos.
18 quintales de nabo verano dan 6Vi d 5% 

quintales aceite y 105$ á 10 H do hollejos.
Las diferencias en esta tabla se^esplioan 

por la pérdida de humedad.
Según esta tabla se puedo calcular todo el 

producto do la colza teniendo d mano ol pre
cio del acoito de la comparación de estas su
mas del producto, es decir, del * envió del 
grano d Europa ó sacando el aceite acá, y

pronto se verá que hará mas cuenta la fabri
cación del aceite.

Por el momento estoy tratando solamente 
de hablar en favor de la introducción del 
cultivo de la colza en la República Argenti
na, y  no voy á mencionar en cifras una em
presa muy estrechosamente ligada con el cul
tivo de la colza,' y tan solo haré algunas li
geras observaciones.

Según lo arriba indicado en cada año se 
plantarían y se cosecharían 200 cuadros do 
maíz, lo que daría una gran cantidad de 
este,' cuya venta al natural no daría sin em-. 
barga muy brillantes resultados. La cuestión 
es^cuál es el modo para sacar más provecho? 
Sin duda fabricando aguardiente.

Despncs de que lauciencia ha mostrado 
que ei maíz contiene 14% mas alcohol que 
el centeno, no cabe duda que se podra hacer 
en el país un brillante negocio con la fabri
cación de aguardiente, pues además de que 
los precios del mismo están muy subidos, es
taría libre del impuesto de importación. Para 
ol agricultor inteligente no se necesita men
cionar de que modo se usarían los desperdi
cios del molino de aceite y de la fábrica de 
aguardiente, para el menos inteligente se ha 
dicho quo con estos desperdicios se engorda
ría una gran cantidad de ganado.

Por fin, tengo que mencionar una gran ven
taja para los estancieros, y es que sube el 
valor do los terrenos que se han trabajado 
unas ouantas veces.

En la República Argentina so ha podido 
observar el mismo incremento en el valor de 
los terrenos labrados, como lo benios visto 
en los Estados Unidos, do modo que la ven • 
tu de los terrenos á colonos daría mas tardo 
un gran provecho, como ya lo hemos visto 
acá.

Pongo punto d esto pequeño artículo con el 
deseo do que so arraigue ol cultivo do la col
za en la República Argentina, y no dudo quo 
yendo mano en mano la agracultura y la 
industria no dejará do desarrollarse ol país 
de un modo maravilloso.

Sigue un cálculo sobro el cultivo de la 
colza en una legua ouadrada.
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CALENDARIO AGRICOLA

TRABAJOS Y  CUIDADOS DEL MES DE JUNIO

En el campo — Continúa la siembra de 
maíz y cebada. Se recorrerán las siembras, y 
los que se viesen adelantadas, se aricarán 
inmediatamente, áfin de contener b u  vigor y 
abrigar las cepas ó cuellos de las plantas; 
mas si so las viese con demasiada berza, se 
echarán antes las ovejas, aricando en segui
da sin recelo con el aporeador.

de continúa alzando los barbechos, mien
tras el tiempo lo permita, Bobre todo en las 
tierras fuertes, y  echando abonos y  estiérco
les en los que se hubieren de sembrar á la 
Primavera, de abonan asimismo los prados, 
se rellenan las desigualdades, y  se reparan 
las cercas aportilladas.

En las huertas—Se hacen las camas ca
lientes para las almantas y  semilleros: se 
siembran lechugas -tempranas, borcinoS en 
abundancia, para tener esta provision en los 
meses siguientes: se cubren todas las plantas 
que están repicadas, rodeándolas de una 
manta de estiércol, y se empajan los árboles 
delicados, antes que empiecen las heladas 
fuertes.

En oasa—Empiezan las matanzas: se ace
lera el engrase de las aves, dándole de comer 
aun de noche, asi como también á las galli
nas á última hora, y se las trata como de 
invierno.

Se aprovechan las largas veladas en hilar 
las telas, hacer cañizos, empajados, cestones 
y toda clase de utensilios de abrigo; y los 
días cubiertos ó llüviososs en reoomponer 
toda clase de aperos, en hacer los que se 
necesitan y proveerse de los que no 6e ten
gan. El jefe de la familia se ocupará de 
formar las cuentas y  balance del año, abrir 
las nuevas y recapacitar sobre los medios 
que tenga, y las mejores combinaciones de 
una buena esplotácion de Primavera, que 
oompleta la ya inaugurada y asegure su 
éxito.

A los ganados que no estén en ceba, se 
les pone á ración de Invierno, que es la mitad 
oasi de la de trabajo ó producción, cuanto 
baste para mantenerlos en carnes. Se los 
abriga, aumentando la cama, y aún cubrién
dolos con mantas. Se levantan cuidadosamen
te las defecaciones húmedas, y se les da de

I



beber templado en cuanto eea posible, es de
cir, cual sale el agua de los pozos, fuentes y 
algibes.

NOTICIAS DIVERSAS

Sentíalas d e  t r ig o — La Comisión Au
xiliar del Salto,, interesada en impulsar el 
desarrollo de la agricultura en aquella loca* 
lidad, pidió á la Junta Directiva le fueran 
remitidas veinte fanegas de semilla de trigo 
de buena calidad, para ser distribuidas á tí
tulo de devolución ó como préstamo á los la
bradores de su jurisdicción.

La Junta Directiva apreciando la idea que 
impulsaba á aquella Comisión para prooeder 
así, ha querido compartir con ella, los gastos 
que corresponden, abonando la mitad de su 
importe.

La semilla que se remite es de trigo ame * 
ricano, escogida en los molinos del Sr. Ve
lazquez y limpiada con toda escrupulosidad.

Los labradores del Salto que el año pasado 
recibieron semillas de primera calidad, obte
niendo buenas cosechas, vendrán con este 
refuerzo á hacer que los primeros ensayos 
agrícolas de aquella localidad, don los resul
tados que con un clima benigno, un suelo 
fértil, buena semilla ó • inteligente elabora
ción de la tierra, no pueden menos do tespe1  
rarse.

L a  In stru cción  A g r íc o la —«La Ga
ceta Industrial» do Madrid haciendo referen
cia á algunas consideraciones de El Comercio, 
de San Lúcar, sobre la indiferencia que allí 
sé nota por la instrucoion y las conferencias 
agrícolas, le dedica los tranquilizadoras li
neas que á continuaoion trascribimos y que 
muy á pelo nos vienen.

«Tranquilicete el cólega respecto do las 
conferencias agríoolas, pues sí, tal como so 
han organizado, espera* de ellas el reconoci
miento y progreso de la agricultura, largo 
tiempo le queda que esperar. Procediendo 
como en Nueva York, la cosa seria distinta, 
pero aquí lo hacemos mas barato, gastando 
en palabras lo que allí se gasta en obras y  en 
pqsos fuertes. Allí en cambio, se hace algo 
para la agricultura y aquí se pasa el rato, 
oyendo, cuando hay oyentes, las conferen
cias agrícolas . . . .  como quien oye llover.*

No desespero nuestro cólega madrileño, 
pues el Uruguay se mira en el mismo cspejo\

la Asociación liural hace cinco años que l 
pugna por la instalación de una Granja Es
cuela, donde se poetice menos sobre agricul
tura y se hagan mas demostraciones provecho- 1  
sas\ pero eso es pedir peras di olmo, nos 1 
contentamos con disertar sobre la importancia 1 
de los cultivos en bonitos discursos y  en 9 
luminosas memorias, pero dejamos los de- 9  
mostraciones prácticas para los que tengan el 9 
coraje de emprenderlas; tendremos pronto 1 
abiertas aulas de instrucción teórica en la Ca- 1 
pítál,mientras en campaña se suprimen hasta I 
las escuelas de instrucción primaria rural.

Así no se progresa: tenemos muchos cuer- 9 
pos cón cabezas vacias y  manos pulidas; pero 9 
necesitamos muchas inánós callosas y  cabezas 1 
inteligentes.

Lds conferencias agrícolas, las disertacio * 1 
nes de lucido .estilo y  acopio de datos sobro el 1 
progreso ageno y las manifestaciones del tra- 1 
bajo en el extrangero, en los países mas ade* 1 
lantados, son bonitas tésis para entretener el 9 
ánimo de la selecta concurrencia que las oye 1 
y aplaude en los salones de las ciudades; 9  
pero de ahí no salimos, es necesario llevar el a  
convencimiento á las clases productoras con 1 
demostraciones de hechos, con la aplicación 1 
de esos principios sobre el terreno de la prác- I  
tica; y ya que no eso, cuando menos que I 
esas conferencias fueran dadas en los centros I  
ó agrupaciones do población rural, donde 1 
concurriera el obrero agrícola, pudiera pedir 1 
explicaciones- y estos le fueran satisfactoria* ]  
mentó dadas en su estilo, en su propio leu* 1 
guaje, para infundir en ellos el oonvenci- 1 
miento.

Pero conforme ahi, aprociablo colega un ]
. catedrático de astronomía diserta sobre cl 1 

cultivo de la papa y un maestro do idiomas 1 
sobre la importancia del regadío; aquí tarn- ] 
bien tenemos conocedores perfectos de las | 
necesidades de nuestra campaña, porque han 
cruzado el país en un ferro carril, en una • 
diligencia, ó siguiendo los bogajos del ejer
cito en algunas de nuestras contiondas.

Los yankees suben gastar mucho dinero en 
instrucción agrícola, poro á eso dinero le ha
cen pagar un crecidísimo interés, truducido 
por mucho progreso.

Nosotros somos dignos hijos de nuestros 
padres, vemos la puerta cuando ya todos hun 
salido por ella.

M em oria sobre la langosta— 
Dando cumplimiento al cometido de la Asam



blea General, 'la Junta Directiva ha pasado 
la siguiente nota al Sr. Dr. D. Serafín Rivas, 
de Mercedes.

Montevideo, Mayo 23 de 1877. ' 
Sr. Dr. D. Serafín Rivas.

Mercedes.
Señor:

La Junta Directiva hizo dar lectura en la 
Asamblea General do ayer al interesante es
tudio que sobre la langosta que invadió par
te do la República en los años 1875 y 1876, . 
se sirvió Yd. dedicar á la Asociación Rural.
. La Asamblea, tributando merecida impor 
tancia á su luminoso trabajo, ha autorizado á 
esta Junta Directiva para significarle en su 
nombre, un voto de sincero agradecimiento, 
por el notable estudio presentado y por varios 
otros do que tiene conocimiento y á los que 
Yd. ha prestado su reconocida competencia, 
laboriosidad y amor á una ciencia que se en
laza tan intimamente con la agricultura y la 
ganad eria. _ ¿fe

La Junta Directiva se complace en ser in
térprete de los sentimientos de la Asamblea 
General, que son los suyos propios, y reiterar 
á Yd. el tributo de su mayor consideración.

D. Ordofiam, L. de la Torre,
Scorotario-Porpetno. Presidente.

M o d o  d o  d C B cn lir lr  l a  « o f is t lc a *  
c l o u  d e  la s  h a r i n a s —El Dr. Himly, 
profesor de química en la Universidad de 
Kiel, propone el método siguiente para des
cubrir la adulteración de las harinas, el que 
por su sencillez está al alcance de todo el 
mundo. Tiene por principio ol que la densi
dad del cloroformo es menor que la de las 
sustancias empleadas para sofisticar las hari
nas con cal barita, yeso* mármol* polvos de 
huesos etc , y mayor que la de la harina pura 
.y que el cloroformo no disuelve las ya citadas 
sustancias.

El modo de operar es el siguiente: Se toma 
un tubo pequeño de ocho á diez milímetros de 
diámetro y de diez ádoce centímetros de largo. 
Introdúzcase en él, una cucharilla de café, de 
harina y conclúyase de llenar hasta tres cuar
tas partes con cloroformo, remuévase todo 
con bastante fuerza y dejese reposar la méz 1 
cía, poniendo el tubo verticalmente.

Los diferentes sustancius se depositarán 
según la densidad de ellas, quedando arriba 
la harina, y las impurezas al fondo del tubo.

Téngase presente que la harina pura suelo

á veces abandonar un pequeño depósito color 
oscuro producido por el polvo do las piedras 
del molino; pero un depósito blanco indicará 
siempre la falsificación con las sustancias ya 
indicadas. Por último, fácil será conocer el 
grado de falsificación si sé pesa la harina 
puesta dentro del tubo y  el depósito obte
nido. ’

C a ita  d e  a z ú c a r — Como dijimos en 
uno de nuestros anteriores números, la Aso
ciación ha recibido y destinado al ensayo, 
varios ejemplares de caña de azúcar con que 
fué obsequiada por el Sr. D. Juan Yidiella. 
Como esas cañas proceden de Dénia, oportu
no juzgamos, trascribir lo que «El Fomento 
de la Producción Española» dice con respec
to á su cultivo y fabricación de azúcar,

•Los propietarios y agricultores valencia
nos que emprendieron el ímprobo trabajo de 
establecer en aquella parte de la costa la 
plantación de la caña de azúcar, se hallan 
do enhorabuena. En Dénia, donde se tomó 
la iniciativa, que estaa secundando otros pue
blos de las tres provincias hermanas, van á 
tocarse muy pronto segtm indica un periódico, 
los resultados positivos de la nueva cosecha y 
no trascurrirá mucho tiempo sin que podamos 
contar la fabricación del azúcar como una de 
las riquezas de aquella comarca.

«Las obras del ingenio que se habían sus
pendido algunas semanas han vueltp á con
tinuarse, y ya no cesarán hasta su termina
ción, y  hasta dejar colocada la maquinaria 
completa para la fabricación, puesto que se 
trata de aprovechar este mismo año la caña 
que no se juzgue, indispensable para hacer 
nuevas plantaciones.

«Los mismos cultivadores, conociendo 
cuanto les interesa que desde luego comience 
áfuncionar el ingenio, y se fabrique azúcar,se 
han apresurado á ofrecer cantidades de caña 
proporcionadas á la tierra que tiene planta
da, ofrecimiento que alcanza ya la cifra de 
unas 20,000 arrobas, de manera que puede 
asegurarse que este año beneficiará ya la fá
brica que ya se está terminando, de cuarenta 
á cincuenta mil arrobas de caña, como ensayo 
práctico.»

r  El método de fabricación adaptado, y 
que se vá á ensayar, es el inventado por el 
Sr. Jouve Roy,, que por primera vez se apli
cará en Dénia y decididos los plantadores de 
aquella cindad que construyen el ingenio, á 

I que la fabricación renazca allí, protegida por



toáoslos progresos de la ciencia y de la in
dustria, están esperando1 de un momento á 
otro á Mr. Chenot, ingeniero francés, autor 
de un nuevo procedimiento de estracoion del 
jugo de la caSa, basado en la maceracion, 
del cual se le#ha concedido privilegio por 15 
años.

La importancia dol nuevo sistema Chénot 
parala extracción del jtigo, puedé apreciarse 
sabiendo que los molinos usados hasta el did', 
del 99 por 100 del jugo, que contiene la ca
ña, no consiguen extraer mas que un 70 ó 75 
por 100-aun en los de mas potencia; mientras 
que el nuevo macerador extrae de la caña 
del 88 al 89 por 100, es decir, casi la totali
dad del jugo.»

Producción de vinoS- -̂La produc
ción anual del vino en Europa es de cerca 
de 147 millones de hécts.; de los cuales produ
cen: Francia 60.000.000; Italia 30.300.000; 
Austria-Hungria23.Ó09.000Espafía20.000.000 
Portugal 5.000.000? Alemánia 4.440.500; Sui* 
za 1.155.000; Grecia 1.150.000; Rumania
1.000.000; Rusia 614.000; se vó pues que las 
dos terceras partes de la producción total 
corresponden á Francia.

Réspecto al consumo del mismo vino y se
gún el Dr. Lunier, es él siguiente por c'ábéza 
ó individuo en Italia 120 litros; en Francia 
105; en Portugal 80”, en Austria 53; en Súiza 
49; en España 30; en el "Wurtemberg 19; en 
Prusia 23; la Gran Bretaña 2.20; en Dina
marca 0.96* en Noruega 0.66; en Súecia 0.36; 
en Rusia 0.33; en Bélgica 0.30.

In v en to  liuniAiiitni'iO —Segtln una 
carta del corresponsal en Paris de El Impar* 
cial, Mr. Tyndall ha inventado un aparato 
respirador contra el humo, que exita grande 
interés. Es un cilindro de un decímetro que 
se aplica herméticamente á lo$ lábios, y  en
cierra una série de capas compuestas alter
nativamente de esta embebida de glicorina y 
de carbon; la ésta absorbe el carbon que 
acarrea el humó y el carbón conserva los 
vapores hidrocarburos qtte desprenden las 
combustiones á medias y  que tan irritantes 
efectos producen ¿obre los órganos.

La misión humanitaria de este aparato es 
incontestable desde el momento en que con- 
él se podrá salvar de lós incendios no pocas 
personas expuestas á perecer asfixiadas. Las 
experioncias hechas en Lóndres han sido 
concluyentes; encondidos en una habitación 
tres hornillos liónos de lefia de pino resinoso,

y  manteniendo el fuego en las condiciones 
mas favorables para producir el humo, el 
capitán dé bomberos Shaw permaneció me
dia hora con el respirador en una atmósfera 
que srn él, era imposible sufrir un momento.

Utilidad d e  lahortlga—Este género 
de plantas de la clase 8.a, familia de las La
biadas de Lussieu, llamada por Linneo sta- 
chis silvática, es una. de. las mas despreciadas 
por el hombre, y  sin embargo, ensayada y 
cultivada con esmeró, puede producir grandes 
beneficios, toda vez que ofrece áloss anímales, 
nutrición fresca, agradable y  sustanciosa.

Su uso aumenta en proporciones conside
rables, la leche de las vacas, y las cabras que 
las comen, dando á su crema un sabor muy 
dulce. Para utilizarla, bosta con arrancar una 
hortiga, dejándola marchitar al aire, siempre 
que se mezcle con heno y paja—Nada hay 
que temer de la acción de los pinchos ó pelos 
en los animales, que la comen con avidez.

Muchos labradores inteligentes buscan el 
estiércol que resulta de esta mezcla, porque 
favorece la vegetación, y las aves domésticas 
engordan rápidamente cuando se las sujeta 
al régimen de la planta de hortiga, de cuyos 
granos se extrae un aceite de un gusto muy 
delicado. También se usa en medicina para 
reanimar la sensibilidad de la piel, aumentar 
la elasticidad de los músculos y  facilitar el 
juego de las articulaciones.

Peste bovina—El Joumtíl d'Agricul
ture Pratique dice: *No parece haberse extin
guido aun la peste bovina en Alemania, á 
pesar de las medidas adoptadas para comba
tirla. Anúnciase qué no solo se hallan infesta
dos los territorios de cuatro Municipalidades 
en Sajonia, sino que el azote ha invadido ya 
la Rusia-Riniano, habiendo ya justificados 
muchos Casos en Colonia y  en ^algunos 
otros municipios. Las medidas tomadas por 
los Gobiernos europeos para prevenir esta 
plaga, son generales: y el Gobierno italiano 
acaba de decretar él interdicción do Ia 
entrada en aquel rio de toda clase de ani
males , procedentes de Inglaterra y  Ale
mania.— En Inglaterra no está aun cir
cunscrita la enfermedad, pues en la sema
na anterior, se han comprobado casos de 
peste bovina, á la vez, en Hackney, en Stan
ford, y finalmente en "Wést-Hdm. En el 
Yorkshire, ha estallado la enfermedad on 
Hull; no en el mercado pero sí on un establo 
en qué habia once vacas de las qué seis se ha



reconocido estar atacadas del mal, habiendo 
pereoido una de ellos y  sido muertas inme
diatamente los cinoio restantes, cuyos cuer
pos se han quemado. Los ánimos están con» 
movidos y sumamente excitados en el otro 
lado del estrecho. La Sociedad de Agricul
tura de Esoocia acaba de suplicar al Gobier
no quo prohiba de la manera mas absoluta la 
importación del ganado extrangoro, pues hoy 
dia la importación de carnes frescas de Amé
rica tiene lugar con magníficos resultados. 
Inglaterra se acuerda aun de las enormes 
pérdidas sufridas en 1S65 y 1860 por la in* 
vastan del tifug, y toma toda clase de medi
das para . revenir semejante azote.

En fíti, en el momento de entrar en prensa 
este articulo, se dice qüe la perte bovina 
acaba de aparecer en Bélgica en ranchos pun
tos del territorio á la vez. Por mucha que sea 
la vigilancia del Gobierno francés en la fron - 
tera, siempre será poca.

Advertimos á nuestros lectores que es tan 
epidémica esta epizootia que el contacto sim
ple de una cuerda 6 de un atalaje que haya 
servido para un animal basta para que conta
gio á otra res, si tal cuerda, pesebre ó. atalaje 
no ha sido desinfectado antes do volyerge á 
usar y lo mismo sucede con los establos.

Itonieillo  co n tra  la  p este  b o v l-  
n a —M. Philibert, que eh la Rusia Meri
dional «centro de la infecoioü y en donde tal 
peste se ha hecho ya epidémica» posoe 3*000 
reses vacunas, 6,000 caballos y 50,000 came
ros, escribe á un periódico italiano lo siguien
te.’ —«Do todos los medios que he empleado 
hasta el dia para preservar de la infeqpign d 
mis roses, el único que me ha dado buenos 
resultados, es el agua del mar suministrada 
en vez de la dulce.

«Los animales que la han bebido durante 
todo el tiempo que ha reinado la peste se han 
librado de ella, no obstante haber estado en 
contacto continúo con las reses infectadas.

«El hijo del veterinario Sadoz confirma el 
hecho, refiriendo que cuando su padre tenia 
animales enfermos, estos bajaban por su im
pulso propio, ó instinto, á las orillos del Mar 
Negro y que sanabau después do beber aque
llas aguas.

«Cuando se carezca de agua del mar se 
puede & poco costo hacerla artificialmente, 
poniendo en 96 gramos de agua dulce, 2'50 
gramos de sal marina, 0*68 gramos de cloruro 
do magnesia, 0*58 de sulfato do magnesia,

0*22 de carbonato de cal y magnesia y 0’02 de 
sulfato de cal, cuya composición es la qní- 
mica mas aproximada de 100 gramos del 
agua del mar.»

Como se vé, fácil es obtener ol remedio 
que se indica como único conocido y sobre 
él llamamos la atoncion de los nombres cien
tíficos para que lo estadien, así como la de 
los poseedores de reses, para que lo usen co
mo preservativo en el coso do una invasion 
de la epizootia llamada vulgarmente, peste 
bovina.

E l ácid o  su lfu ro so  con tra  la s  cn- 
feriiicd a«lcs c o n ta g io sa s « le í g a 
n a d o  v a c u n o —Con este epígrafe la Ga
ceta Agrícola, dice lo siguiente:

El veterinario Mr. Lapiníére demuestra en 
una nota que acaba do publicar, que el ácido 
sulforoso es un eficaz preservativo contra las 
enfermedades contagiosas del ganado vacuno, 
y Mr. Loefase, profesor de la escuela de To
los» en Francia, lo corrobora, después do ha- 
berta comprobado esperimentalmente. Que
mando doá gramos de azufre por cada metro 
cúbico de aire que contenga el establo y cer
rando los puertas y ventanas durante el acto 
do la fumigación, se consigue preservar del 
contagio á tas animales sanos; pero deben 
abrirse unas y otras, poco tiempo después, á 
fin de ventilar el local en que ha tenido lu
gar la combustion del azufre.

Sin desconocer la utilidad del medio pro
puesto, creeu las personas inteligentes que 
se han consultado, que las fumigaciones de 
Guyton de Morbeau, ó sea las fumigaciones 
de cloro, tienen una acción superior á las 
fumigaciones sulfurosas.

Por medio del Uipoclorito ele cal (vulgar
mente llamado cloruro), puede obtenerse una 
desinfección continua, colocando en los es
tablos unos platitos con dicha sustancia, mez
clándole un poco de vinagre, el que apode
rándose de la cal deja paulatinamente esca
par el gas oloro, quo va llenando toda la ha
bitación de tas animales en donde dichos 
platos se han colocado.

lu fliicu cln  q u e en  In prod u cción  
d e In le c h e  e je r c e  e l a g u a  q u e  
se  «la á  lieh er á la s  rescs«*Eu la es
cuela de Saint Remi so efectuaron una in
finidad de esperimontos, de los que parece 
resultar que las vacas que beban el agua 
teniendo esta la temperatura de 15 grados, 

~daq un litro mas do locho diaria que los que



la beben á la temperatura ordinaria fuera del 
establecimiento.

P ro h ib ic ió n  ele m a ta r  v a ca s  
p r e ñ a d a s .—Tomamos do la prensa diaria 
los siguientes datos, sobre el resultado del 
estudio á que el Superior Gobierno sometió la 
exposición de la Asociación Rural.

Dice La Tribuna del 13:
«Resultado.—Después de una larga dis

cusión en que se presentaron argumentos en 
pró y en contra del decreto que prohíbe lama- 
tanza de vacas en estado de gestación, pre
valeció la opinion de derogar la disposición 
que motivó la conferencia.»

«Tenemos entendido que el Gobierno en 
vista de esta opinion y rindiendo culto á la 
opinion pública ha resuelto derogar el de
creto.»

«Dice El Ferro-Carril del 13:
Preocupado el Gobierno con las diversas 

observaciones de que ha sido objeto el De
creto prohibiendo la matanza de vacas en es
tado de preñez; convocó al Ministerio de Go
bierno una reunion de varios hacendados y 
y  saladeristas que tuvo lugar hoy á la una 
de la tarde.»

«Asistieron á esa reunion los señores don 
Juan Miguel Martínez, don Juan D. Jack- 
son, don Manuel Montaño, don Cárlos Rei 
les, don Pedro Piñeirua, don Zoa Fernan
dez, doctor don Pedro Leonard, doctor don 
José M.a Castellanos y don Santos Uriosto.

«Después de una discusión de mas de hora 
y  media, en que alternativamente todos los 
presentes manifestaron su opinion; resultó 
unánime la idea de que era una necesidad 
la revocación del Decreto ya mencionado.»

«En tal virtud podemos anunciar como cosa 
resuelta, que el Gobierno revocará aquel De
creto á que lo impulsó un deseo benéñeo que 
todos reconocen.»

«Ante la opinion do los hombres competen
tes, queriendo hacerse un bien, se cometió un 
error. Enmendarlo es no persistir en él, y el 
Gobierno dará en ello una prueba acabada de 
cuanto estima la opinion de los hombres com
petentes y  bien intencionados.»

Anticipamos pues esta noticia, que no du 
damos será recibida con general satisfacción.»

üItTma" h o r a

En prensa ya nuestra revista recibimos 
la nota que á continuación se trascribe dero

gando el decreto de 14 de Mayo, sobre ma
tanza de vacas en estado de gestación.

La Junta Directiva ha comunicado tele
gráficamente á todos los Departamentos, es
ta resolución.
Ministerio de Gobierno.

Montevideo, Junio 14 de 1377.
El Gobierno con esta fecha ha espedido 

el siguiente decreto:—
«Considerando que el Gobierno al dictar el 

decreto de fecha 14 de Mayo ppdo. prohi
biendo la matanza de vacas en estado de 
gestación, creyó contribuir óbn esa medida 
al acrecentamiento de. la riqueza pecuaria 
cuya notable disminución se atribuia princi
palmente á esta causa;

«Considerando que por el informe presen
tado por la Asociación Rural y de las opi
niones de los hacendados mas competentes 
resulta que el citado decreto no produciría 
en la práctica los bienes que el Gobierno 
tuvo en vista al expedirlo;

«Considerando que es deber del gobierno 
acatarla opinion pública, cuando esta se ma
nifiesta en términos convenientes y respe
tuosos, llevando á su ánimo el convencimiento 
razonado de la ineficacia de las resoluciones 
cuyas modificaciones ó derogación se solicite:

«El Gobernador Provisorio de acuerdo con 
esas consideraciones

DECRETA.

«Articulo 1.° Derógase el decreto de 14 de 
Mayo ppdo. prohibiendo la matanza de vacas 
en estado de gestación.

«Art. 2.° Comuniqúese, publlqúese y dése 
al libro competente.

LATORRE .
Jose M. Montero (hijo.)

Lo que tengo el honor de transcribir a la 
Asociación Rural en contestación | su nota 
de 7 del presente, significándole al mismo 
tiempo, el agradecimiento de que se encuen
tra poseido el Gobierno por el desinteresado 
é importante concurso que le ha prestado en 
este asunto.

Saludo á la Asociación con toda conside
ración

José M. Montero (hijo.) 
A la Asociación Rural del Uruguay.




